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Guatemala, 30 de ¡un¡o de 2020

Licenc¡ada
DianlWd6lia Flo¡entino cuevas de Mazariegog
Dir€ctora Génoral'
D¡rocc¡ón Ggneral Administrat¡va
Ministerio de Energla y M¡nas

Su Despacho

Señora Directora: 
/

Conforme los Oecretos Gubemativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 81020 y 9-2020 del
Presidente de la Repr¡blica y Decretos &2020,9-2020,21-2020 y 22-2020 del Congreso de la
República que ratifican, retoman y pronogan el Estado de Calamidad Públ¡ca en todo el
teÍitorio nacional como c¡nsecuenc¡a del pronunciamiento de la Organización Mundial de la
Salud de la epidemia de coronavirus COV|D.19 como emergencia de salud pública de
importancia internacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de
coronavirus (COVID-19) en Guatemala del M¡n¡sterio de Salud Públ¡ca y Asistencia Social.

De conformidad con las d¡sposiciones presidenciales en caso de calamidad prlblica.y ótdenes
para 9l estricto cumpl¡m¡ento, sus modificaciones y ampl¡ac¡ones de fecha 03. 10, 14 f 18 de
mayo del 202q Se esbblecen prohib¡ciones entre ellas:
1. Se suspenden las labores y ac{ividades en las disüntas dependencias del Estado, asf como
en el Sector Privado por el t¡empo establecido y señalado anteriomente.

Se excephran de la presente suspensión:

a. Pres¡dencia de Ia Repúbl¡ca y Gabinete de Gob¡erno, así como el pen¡onal que
determ¡nen cada una de las autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020 y DS-MEM-
APM-009-2020, el M¡n¡stro de EneÍgia y M¡nas en atenc¡ón a las d¡sposiciones presidenciales
em¡te las disposiciones ¡ntemas que deberán ser acatadas portodo elpersonalque integft¡ esta
Institución.
En los numerales4,5, y 6 se establece que se debo €ducir almáximo la asistencia de personal,
que se ¡nbrme al personal que debe esiar disponible en sus hogares para atender cualqu¡er
eventualidad, y perm¡th el fabajo desde casa fac¡l¡tando los insumos necesarios.
Las d¡spos¡c¡ones anteriores abctan la prestación de seMcios técft¡cos y profesionales con
cargo al renglón presupuestario 029 "ot¡as remunerac¡ones de personal temporal', pactadas
entre los d¡stintos contrat¡stas y el M¡n¡slerio de Energla y M¡nas.
Por lo que las actividades real¡zadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número AC-120-
2020 de prestación de sewicios profeslonales lndividuales en generaL fueron realizadas
conforme las disposiciones anteriores, por lo que las m¡smas se realizaron tanto en las
instalac¡ones del M¡nister¡o de Energía y M¡nas, asl como fuera de ellas.

Por este medio med¡rijo a r/sted ron el propós¡lo de dar cumpl¡m¡9nto a la o.Iáusula Octava del-
Contrato Número AC-120-2020,'celebrado entre la DIRECCtÓN éENERAL AD INISTRAT|VA
del
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PROFESIoNALES l]IDIVIDUALES EN GENERAL bajo el renglón 029, me perm¡to presentar
el Infome{lensual de actividades desanolladas en el período del 0l al 30 de Jun¡o ale 2020í

Se detallan actividades desarrolladas:

a) Asesorar en materia administratlva las consulias relacionadas con op¡niones,
dictámenes, demandas, ¡nterpos¡ción de ex@pciones, incidentes y recursos, tanto en la
vía administraliva como judicial, en lo concem¡ente a este M¡nisterio;

. Asesoramiento en relación a expedientes en mater¡a del área de minería.

. Asesoramiento respecto a la gestión administrativa en relac¡ón al Comité de
Acceso y D¡ligenc¡amiento.

. Asesoram¡ento en relac¡ón a expedientes en materia administrat¡va respecto al
princ¡pio de leg¡t¡midad.

b) Atender las consultas que requ¡era el Despacho Superior;

. Se han atendido consultas al Despacho Superior respecto al análisis de
expedientes en materia de hidrocaóuros, los cuales prov¡enen de la Secretar¡a
General.

. FueÍon atend¡das consultas respecto a los criter¡os jurid¡cos ut¡l¡zados por la
Dirección General de Energía relac¡onados los exped¡entes que se tramibn en
d¡cha Dirección.

c) Analizar y opinar en materia adm¡nistrat¡va sobre los asuntos propios del M¡nisterio y
otras actividades ordenadas por el Despacho Superior;

. Se presentó opinión respeto a la cláusula del contrato vigente que establece la
modalidad de los arrendamientos de la serv¡dumbre sobre bienes inmuebles del
Seth.

. Se presento opinión respecto a la ñgura del rechazo ¡n l¡mine del recurso
adm¡n¡strat¡vo de revocatoria.

d) A requer¡miento del Despacho Superior as¡st¡r en asesoría administrativa de expedientes
en Secretaria General;

. Se asistió a la Jefatura de Recursos Humanos respecto oficios presentados por
el S¡nd¡cato de Trabajadores.

e) Participar en las reuniones requeridas por el Despac*ro Supeíor, M@m¡n¡sterios y
D¡recc¡ones Generales en materia de su competenc¡a;

. Se partic¡pó en el Despacho Super¡or con la Direcc¡ón de Energfa respectos al
formato utilizado en los d¡ctámenes técnicos emit¡dos Dor la D¡rección de
Energla.



D El conbatista para el dmplimienb de los tém¡nos de rebrenc¡a, deberá uül¡zar todas las
henam¡entas infomáücas necesi¡rias implementadas en este M¡n¡sterio, para los
Drocedim¡enbs de control ¡ntemo.

o Fue utilizado redrso de computadora, impresora e intemet para el desanollo de
los términos de reierenc¡a.

Atentamente,
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